
INTERVENCIÓN DE PEDRO MARÍA  DE LA TORRE EN LA JORNADA DEL

XX ANIVERSARIO DE LA LEY Y  XV DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS

SOBRE LAS EPSV

Excelentísimos Carlos Garaikoetxea y Jose Antonio Ardanza, Pedro Luis

Uriarte, Juan Luis Laskurain, Jenaro Kortajarena, Juan Mari Ollora, Javier

Aguirre, Ángel Larrañaga, José Ignacio Arrieta, Jon Azua, Javier Etxenike,

Ramón Jáuregui, Paulino Luesma y Martín Auzmendi.

Jaun-andreok, amigas y amigos, amics ….., arratsaldeon.

Gaur, hemen bildu gara EPSVri buruzko Lege eta Aldundien arauak ospatzeko.

Bide luze bat izan da, baina oraindino ez dugu amaitu. Orokortu behar ditugu

EPSVk. Bakarrik  une horretan, geure biharra eginda egongo da.

Señoras y señores, muy buenas tardes.

En nombre de las EPSV, a las que tengo el honor de representar, les doy la

bienvenida a esta jornada de trabajo y reflexión.

Aún cuando las normas forales se refieren esencialmente a los temas de

pensiones, como Presidente de las EPSV y desde la perspectiva histórica que

tiene este encuentro, debemos recordar que la actividad de previsión nació

hace siglos en Euskadi. De hecho, tenemos alguna EPSV que data de 1.884.

Indudablemente, el tema de las pensiones nos ha dado otra dimensión, pero no



debemos olvidar que en su origen estaban otras coberturas como el

fallecimiento, la sanidad, los incendios, los gastos funerarios y otras

prestaciones sociales y asistenciales. Todavía seguimos ofreciendo esas

coberturas y esperamos que, tras un cierto letargo en estas áreas, asistamos

también en este terreno a una expansión que sepa hacer frente a las crecientes

necesidades sociales de los vascos.

Bien, el asunto que va a ocuparnos es, como todo el mundo sabe, de máxima

actualidad. La evolución demográfica y la prolongación de la esperanza de vida

son, junto con el aumento de las perspectivas de bienestar individual y

colectivo, factores que obligan a repensar los sistemas tradicionales de

previsión, de modo que puedan ser suficientes y sostenibles en el medio y

largo plazo.

 Uno de los principales instrumentos con que contamos para lograrlo es, sin

duda, la consolidación de un sistema de previsión social voluntaria que,

complementando y afianzando el sistema público de Seguridad Social, dé

también respuesta a las expectativas individuales y colectivas de calidad de

vida tras el abandono de la actividad laboral.

Nuestra Comunidad ha sido pionera en este terreno. En sucesivas etapas de

nuestro autogobierno, hemos sabido dar cobertura a quienes no tenían acceso

al régimen general de la Seguridad Social o pertenecían a empresas con

salarios superiores a las bases de cotización de dicho régimen. Hemos

atendido asimismo las demandas de aquellas personas que tenían



necesidades adicionales de previsión, posibilitando la creación de una potente

red de EPSVs individuales. Hemos impulsado igualmente la generalización de

la previsión social de empresa, centrándonos particularmente en las PYMES, si

bien de manera todavía un tanto vacilante, pero con la determinación de

avanzar decididamente por este camino que nos parece de extraordinaria

importancia.

Como Entidades de Previsión Social Voluntaria, creemos en el valor de la

solidaridad. Pensamos que enlazamos así con una larga tradición de la

sociedad vasca a la que pertenecemos y a la que nos sentimos vinculados.

Estamos, por tanto, convencidos de que, más allá de a las demandas

individuales de ahorro y previsión, debemos responder también, y quizá de

manera prioritaria, a la necesidad colectiva de seguridad económica.

En tal sentido, esta Jornada podría ser un adecuado marco de reflexión sobre

la responsabilidad de todos los agentes sociales e institucionales vascos en la

consolidación y generalización de un sistema complementario y voluntario de

previsión social a través de la empresa.

Nosotros creemos que los representantes de los trabajadores, de los

empresarios y de las instituciones públicas deberían desempeñar un papel

imprescindible en esta tarea de futuro. Les invitamos desde aquí a entablar un

diálogo productivo que, desde el diagnóstico sincero de la situación actual y,

sobre todo, desde la prospección clarividente de su evolución futura, pueda

desembocar con el tiempo en acuerdos operativos  que den satisfacción a lo



que nosotros consideramos una demanda generalizada de seguridad y de

solidaridad.

La Jornada que hemos organizado no es, en este sentido, una reunión de mera

conmemoración del pasado. Queremos mirar al futuro y queremos invitarles a

todos a que lo hagan con nosotros. Creemos que, además de felicitarnos por el

camino recorrido en los últimos veinte años, tenemos todavía una enorme y

gratificante tarea delante de nosotros. Para definirla y asumirla nos serán de

gran ayuda las reflexiones que se hagan en esta Jornada.

Desde la Federación deseo transmitiros nuestro agradecimiento por la

asistencia a este acto, y sobre todo, por la ayuda que nos habéis prestado en

estos veinte años. Deseo enviar este agradecimiento, con especial intensidad,

al Excmo. Sr. Lehendakari, que, con gran sensibilidad, ha recogido la

generalización de la previsión en su plan y al Excmo. Sr. Consejero, que ha

mostrado una enorme vitalidad y capacidad para generar ideas y proyectos.

Muchas gracias por su asistencia y trabajo.


